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UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
CONVOCATORIA PÚBLICA VADM N° 114 DE 2022 

MAYOR A 50 SMLMV Y MENOR A 100 SMLM 
 

ADENDA N° 01 
 

8 DE JUNIO  DE 2022 

 
En cumplimiento de lo principios de transparencia, publicidad y pluralidad, en coherencia con las 
respuestas a las observaciones  que se presentarán a los interesados en  la CONVOCATORIA 
PÚBLICA  VADM N° 114 DE 2022, con respaldo en los estudios y especificaciones técnicas que 
soportan la Convocatoria referenciada y que tiene por objeto la “ADQUISICIÓN DE BONOS DE 
CUMPLEAÑOS CONSUMIBLES PARA EMPLEADOS PÚBLICOS Y TRABAJADORES 
OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA Y PARA EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA 
UNIDAD DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA, VIGENCIA 2022, SEGÚN SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN DE BIENESTAR LABORAL-SIGLA, ADOPTADO MEDIANTE EL 
ACUERDO 024 DE JUNIO DE 2018 Y EN EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO 029 DE 31-07-
2018”, La Universidad del Cauca procede a ampliar el  numeral  1.19 Cronología del Proceso  el 
cual deberá atenderse en los siguientes términos: 
 
1.19 CRONOLOGÍA DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD FECHA 2022 LUGAR 

Publicación de la 
CONVOCATORIA 
PUBLICA. 

El 01 DE JUNIO  de 
2022. 

Página web de la entidad 
http://www.unicauca.edu.co/lgarantias/ 

Presentación de 
observaciones 

Hasta el 6 de Junio  de 
2022 a las 2:00 PM 

Únicamente al correo 
electrónico:viceadm@unicauca.edu.co, y 

saralopez@unicauca.edu.co  

Respuesta observaciones y 
ajustes de la entidad 

Hasta el 08 de Junio de 
2022  

Página web de la entidad 
http://www.unicauca.edu.co/lgarantias/ 

Fecha límite para expedir 
Adendas. 

Hasta el 10 de Junio de 
2022 

Página web de la entidad 
http://www.unicauca.edu.co/lgarantias/ 

Fecha límite para 
presentación de la oferta. 

Hasta el 15 de Junio de 
2022  a las 4:00 pm 

Calle 4 #5-30, Segundo piso – Área de 
Contratación Vicerrectoría Administrativa 

o a través de correo 
electrónico:viceadm@unicauca.edu.co, y 

saralopez@unicauca.edu.co 

Apertura y evaluación de las 
ofertas.  

16 de Junio  de 2022  a 
las 10 am  

Vicerrectoría Administrativa Calle 4 # 5-

30 Segundo Piso Popayán – Cauca  
 

Publicación  del informe de 
evaluación inicial  

17 de Junio  de 2022   Publicación informe en Página web de la 
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entidad 
http://www.unicauca.edu.co/lgarantias/ 

Aclaraciones y Recibo de 
documentos subsanables  

Hasta el 21 de Junio   
de  2022  a las 03:00 

pm 

Calle 4 #5-30, Segundo piso – Área de 
Contratación Vicerrectoría Administrativa 

o a través de correo 
electrónico:viceadm@unicauca.edu.co, y 

saralopez@unicauca.edu.co  

Apertura del sobre No. 2, 
calificación y adjudicación 
del Contrato. 

22 de Junio de 2022 a 
las 02:30 p.m 

Vicerrectoría Administrativa Calle 4 # 5-

30 Segundo Piso Popayán – Cauca  
 

 
Con la presentación de la propuesta se entiende que el proponente acepta todas las condiciones 
y cláusulas señaladas en la presente convocatoria y en los estudios técnicos del proceso. 
 
En desarrollo de la evaluación de la oferta, la Universidad del Cauca realizará el estudio de los 
documentos presentados para habilitación de la oferta, en caso de discrepancia solicitará y 
recibirá del ofertante las aclaraciones pertinentes de los requisitos o documentos que verifiquen 
las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta y que no constituyan los 
factores de calificación establecidos por la entidad en la presente convocatoria; en caso de no 
atender dicha solicitud por el oferente, la propuesta se considera no habilitada 
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